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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

148. ORDEN DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2022, RELATIVA A APROBACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA DE LOS PROGRAMAS DE INCENTIVOS LIGADOS AL 
AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO, CON FUENTES DE ENERGÍA 
RENOVABLE, ASÍ COMO LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS TÉRMICOS 
RENOVABLES EN EL SECTOR RESIDENCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, JUNTO CON LAS BASES APLICABLES A LA MISMA. 
 
El Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, mediante Orden de 20 de febrero de 2022, registrada al nº 2022 del 
Libro Oficial de Resoluciones No Colegiadas, ha DISPUESTO: 
 
LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LOS PROGRAMA DE INCENTIVOS LIGADOS AL AUTOCONSUMO 
Y AL ALMACENAMIENTO, CON FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE, ASÍ COMO A LA IMPLANTACIÓN DE 
SISTEMAS TÉRMICOS RENOVABLES EN EL SECTOR RESIDENCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 
JUNTO CON LAS BASES APLICABLES A LA MISMA 
 
1.- FUNDAMENTACIÓN. 
Esta convocatoria tiene como base al Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas 
de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación 
de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
 
Este real decreto tiene por objeto la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones reguladas por el mismo, 
a las que habrán de sujetarse las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias respecto de las 
convocatorias de ayudas y/o inversiones directas que efectúen, de acuerdo con lo establecido en este real decreto. 
Asimismo, este real decreto tiene por objeto aprobar los programas de incentivos de autoconsumo, almacenamiento y 
usos térmicos de energías renovables. 
 
La finalidad de este real decreto es cumplir con los objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 
cuanto al despliegue e integración de las energías renovables así como el almacenamiento con fuentes de energía 
renovable, contribuyendo con ello a la «descarbonización» de distintos sectores de la economía, así como a la 
consecución de los objetivos fijados por el PNIEC 20212030 y la Estrategia de Almacenamiento Energético. 
 
Este programa está dotado inicialmente con un presupuesto máximo de 660 millones de Euros para toda España, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia 
energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 
 
El crédito está supeditado a la aprobación de incorporación de remanente. 
 
Con el objeto de mantener el carácter incentivador de las ayudas, solo se considerarán las actuaciones subvencionables 
contempladas en esta convocatoria, cuya inversión se haya realizado con posterioridad a la fecha de registro de la 
solicitud de ayuda o se se haya iniciado desde el 1 de julio de 2021, según el tipo de destinatario. 
 
Las ayudas se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos establecidos en 
las bases que se aprueban por esta convocatoria en Melilla. Esta convocatoria estará vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2023. 
 
 El Real Decreto 339/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Ciudad de Melilla, en materia de patrimonio arquitectónico, control de la calidad de la edificación y vivienda (BOE de 
21 de marzo), transfiere, según se establece en su Anexo B) gestión y resolución de los expedientes relacionados con 
la concesión de la ayuda económica personal en el ámbito de la ciudad, de acuerdo con la normativa y procedimiento 
establecido por el Estado y por la ciudad de Melilla.  
 
El Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario núm. 43, de 19/12/2019), 
atribuye a la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, entre otras, la gestión de la protección del medio ambiente. 
 
Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito de la protección contra 
la contaminación en zonas urbanas, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma 
de Melilla por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con los apartados 2 k y 2 
g) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, “en particular la protección 
contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas” y dentro de las actividades y proyectos 
subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “h) Medio 
Ambiente: actividades encaminadas a la protección del Medio Ambiente Urbano...”, entendiéndose subvencionables los 
gastos que deriven en una mejora de la contaminación atmosférica, en la medida que favorecen la protección 
medioambiental ,y en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva convocatoria.  
 
Así como en el cumplimiento de la Declaración de Emergencia Climática de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de 
Melilla del 29 de Octubre del 2019. 
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